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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 

NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

POR MEDIO DEL PRESENTE AVISO, PROCEDE A  

INFORMAR 

 

A toda la comunidad y a las personas que se consideren con derecho a intervenir 

y/o con interés dentro del proceso a continuación relacionado, para que 

comparezcan a este Despacho Judicial, por si o por intermedio de apoderado 

dentro del término de veinte (20) días, contados a partir de la fijación del 

presente AVISO1, para que hagan valer sus derechos dentro del trámite de 

solicitud de LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR, solicitada por la 

ciudadana BLANCA CECILIA SAAVEDRA ROA. 

 

No. de Proceso Clase Demandante Demandado 

Sin Número Ejecutivo BLANCA CECILIA 

SAAVEDRA ROA. 

CARLOS JULIO 

SAAVEDRA ROA 

Se fija el presente aviso en el micrositio asignado por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página web de la Rama Judicial por el término de veinte (20) 

días, siendo las 8 am del día veinte (20) de mayo de dos mil Veintidós (2022). 

 

 

Laura María González Lizarazo 

Secretaria 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
1 Numeral 10, art. 597 CGP. 
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